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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2012-9533   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de las ordenanzas fi scales 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles e Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

   Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública de treinta días sin que se hayan produ-
cido reclamaciones, en virtud de lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, han sido elevados a defi nitivos los acuerdos provisionales de modifi cación 
y ordenación de tributos adoptados por el pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria de 9 
de mayo de 2012, y, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 17.4 de la citada Ley, se pro-
cede a publicar el texto íntegro de las modifi caciones producidas en las siguientes ordenanzas: 

 MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

   

 “Artículo 5º.- Bonifi caciones 

 6.- Bonifi cación por acogerse al sistema de domiciliación de recibos. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se esta-
blece una bonifi cación del 5 por ciento de la cuota líquida del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan al sistema de domiciliación de recibos 
regulado en este apartado del artículo 5º, la cual será aplicada en los términos y condiciones 
previstos en el mismo. 

 El importe máximo de la bonifi cación establecida en el párrafo anterior no podrá ser supe-
rior a 150,00 euros por recibo domiciliado. 

 Sistema de domiciliación de recibos. 

 a) Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un sis-
tema de pago de las cuotas por recibo del IBI mediante domiciliación bancaria, que permitirá 
a quienes se acojan al mismo el disfrute de la bonifi cación establecida en el artículo 5º de la 
presente ordenanza. 

 b) El acogimiento a este sistema requerirá que se domicilie el pago de la totalidad de los 
tributos municipales de vencimiento periódico y notifi cación colectiva, de los que sea titular el 
sujeto pasivo, en una entidad bancaria o Caja de Ahorro, se formule la oportuna solicitud en 
el impreso que al efecto se establezca y que exista coincidencia entre el titular de los recibos/
liquidaciones del ejercicio en que se realice la solicitud y los ejercicios siguientes. 

 c) Los sujetos pasivos deberán estar al corriente con las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Liérganes. 

 d) La oportuna solicitud de domiciliación de la totalidad de los tributos municipales de 
vencimiento periódico y notifi cación colectiva de los que sea titular el sujeto pasivo, deberá 
formularse por éste, ante el Ayuntamiento de Liérganes, al menos, con un mes de antelación 
al comienzo del periodo voluntario de recaudación del IBI, debiendo ser denegada cuando la 
Entidad de depósito rechace la domiciliación o la Administración disponga expresamente su 
invalidez por razones justifi cadas. 

 e) La solicitud de domiciliación se entenderá automáticamente concedida desde el mismo 
día de su presentación y surtirá efectos a partir del mismo periodo impositivo vigente a la 
fecha de su presentación, (siempre y cuando se formule ante el Ayuntamiento dentro del 
plazo previsto en el apartado anterior, (al menos, con un mes de antelación al comienzo del 
periodo voluntario de recaudación del IBI)); en el supuesto de formularse posteriormente sur-
tirá efectos a partir del período impositivo siguiente, teniendo, en cualquier caso, validez por 
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tiempo indefi nido en tanto no exista manifestación en contrario por parte del sujeto pasivo o 
sea rechazada por la entidad fi nanciera, se modifi que el titular de la deuda o la Administración 
municipal dispusiere expresamente su invalidez por razones justifi cadas. 

 f) En aquellos casos en que, válidamente ordenada en tiempo y forma una domiciliación, 
el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por causa no imputable al obligado 
al pago, no se exigirán a éste recargos, intereses de demora o sanciones, sin perjuicio de los 
intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar a la entidad fi nanciera responsable 
por la demora en el ingreso. 

 g) Si, por causas imputables al sujeto pasivo, no se hiciera efectivo a su vencimiento el 
importe del recibo, devendrá inaplicable automáticamente este sistema de pago y se perderá 
el derecho a la bonifi cación que, en otro caso, hubiera correspondido, iniciándose el período 
ejecutivo con los recargos, intereses y costas inherentes a dicho período. 

 Disposición transitoria. 

 A aquellos sujetos pasivos que con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de domi-
ciliación de recibos regulado en el apartado 6 del artículo 5º de esta Ordenanza, ya hubiesen 
domiciliado el pago de sus recibos municipales de vencimiento periódico y notifi cación colec-
tiva, les será de aplicación la bonifi cación del 5 por ciento de la cuota del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, sin necesidad de solicitarla, siempre que cumplan el resto de las condiciones 
previstas en los citados artículos”. 

  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS   

DE TRACCIÓN MECÁNICA 

   

 El artículo 4º.1.f) queda redactado del siguiente modo: 

 f) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose 
la exención, en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos 
por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consideran personas 
con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 A efectos de la exención prevista en el punto e) del artículo 93.1 del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se considerarán personas con minusvalía quienes tengan esta condición 
legal en grado igual o superior al 33 por 100, así como los pensionistas de la Seguridad Social 
que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o 
gran invalidez y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubi-
lación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, con arreglo a la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 

 Para poder aplicar las exenciones a que se refi ere el apartado anterior, los interesados de-
berán instar su concesión en las ofi cinas municipales indicando las características del vehículo, 
su matrícula y la causa del benefi cio y presentando la siguiente documentación: 

 1º.- Permiso de circulación del vehículo matriculado a nombre del minusválido solicitante 
de la exención. 

 2º.- Certifi cado del grado de la minusvalía. A los citados efectos, en aplicación de lo que 
disponen los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se 
determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre de 2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad, el grado de minusvalía igual o superior a 33 por 100 se 
acreditará mediante los siguientes documentos: 

 — Resolución o certifi cado expedidos por el Instituto de mayores y Servicios Sociales (IM-
SERSO) u Órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 — Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la condición 
de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 
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 — Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa recono-
ciendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inuti-
lidad. 

 3º.- Declaración expresa de que el vehículo para el que se solicita la exención está desti-
nado al uso exclusivo del solicitante de la misma.” 

 Según dispone el artículo 19.1 de Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-cales, contra 
las referidas ordenanzas y sus modifi caciones podrá interponerse directa-mente el recurso 
contencioso-administrativo, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, en la forma y plazos que se establecen en los artículos 45 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio. 

 Liérganes, 3 de julio de 2012. 

 El alcalde, 

 Ramón Diego Cabarga. 
 2012/9533 
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